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ACTA DE LA SESIčN DELIBERANTE DE LA ñLXIò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO, CELEBRADA 
EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidente Diputado Marco Antonio Cruz Cruz 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y nueve minutos del día veintiuno de febrero de dos 
mil veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 

 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Elba Aldana Duarte hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de Decreto 
por el que se autoriza al Ejecutivo Estatal, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, 
para que sea donado a título gratuito a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, presentada por 
el Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra, la diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Economía Circular del Estado de México y Municipios, presentada por 
el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
4.- La diputada Alicia Mercado Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, con el 
objeto de eliminar la interdicción en las personas con discapacidad, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y para la 
Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
5.- El diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se declara como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, a la Danza de 
Arrieros de San Pedro y San Pablo Atlapulco, comunidad del Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, se 
realiza la declaratoria de esta tradición como Patrimonio Cultural Inmaterial, así como de orden público e interés 
social, el respeto, fomento, conservación, promoción, y salvaguarda, presentada por el propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
6.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VI recorriéndose la subsecuente del artículo 29 de la Ley 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con el objeto de crear una Fiscalía Especializada en 
Delitos Contra el Adulto Mayor a fin de brindarles una mejor asistencia y un trato digno, presentada por la propia 
diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y para la 
Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Ma. Trinidad Franco Arpero hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto para que se decrete el 4 de mayo de cada a¶o como ñD²a del Normalista Mexiquenseò, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La diputada Miriam Escalona Piña del PAN, solicita que se le permita adherirse al grupo parlamentario del Partido 
acción Nacional a la iniciativa. La diputada presentante acepta la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, para 
garantizar en igualdad de condiciones los procesos judiciales para los adultos mayores, presentada por la propia 
diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez y Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y para la 
Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
9.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona al capítulo segundo, título primero, el artículo 6 bis fracciones 
I, II, III y IV; artículo 6 Ter, artículo 6 Quater, artículo 6 Quinques, artículo 6 Sexties, todos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, para dotar a la ley que en cuanto a los impedimentos y excusas que debe tener 
presente todo aquel funcionario público perteneciente a este órgano y/o aquellos profesionistas independientes y 
auditores externos que contrate el Órgano Superior, presentada por la propia diputada y diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para su 
estudio y dictamen. 
 
10.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente al delegado de la zona Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el Estado de México, para que envíe a esta Legislatura un informe de los 
avances que se llevan de la construcción del Hospital General Regional del Instituto ubicado en el Barrio de Santa 
María Nativitas del Municipio de Chimalhuacán, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
11.- La diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por el que se exhorta al H. Ayuntamiento del Municipio de Tecámac, para que implemente los 
mecanismos necesarios a efecto de cumplir con los tiempos establecidos en su Catálogo Municipal de Trámites y 
Servicios, específicamente en el correspondiente a la Dirección de Desarrollo Económico, en su apartado de 
Licencia de Funcionamiento o refrendo para unidades comerciales de bajo impacto y el apartado correspondiente 
a Licencia de Funcionamiento o refrendo para unidades comerciales de mediano y alto impacto, presentado por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
12.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México, a generar una agenda de trabajo y un 
foro en coordinación con los 125 municipios de nuestra entidad y el Gobierno Federal, para reducir la brecha digital 
en la entidad, presentado por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
13.- Este punto se reagenda para próxima sesión. 
 
14.- La diputada Ma. Josefina Aguilar Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento relativo 
al Día Internacional de la lengua materna, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Se registra lo expresado. 
 
15.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio del Informe Anual 2021-2022 de 
la Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (en cumplimiento al artículo 13 fracción XXIII 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado México). 
 
La Presidencia informa que se tiene por enterada la LXI Legislatura. 
 
16.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
Comisiones Legislativas, presentada por la Junta de Coordinación Política. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
17.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado sobre turno de Comisiones 
Legislativas:  
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y se adicionan diversas disposiciones de la Ley para la 
Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derecho Humanos del Estado de México, 
presentada por el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez y el diputado Enrique Vargas del Villar en nombre del 
Grupo Parlamentario Parido Acción Nacional.  
 
Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de 
Estado Libre y Soberano de México, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Ley de 
Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos del Estado de México, 
presentada por la diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la denominación de la Ley de Protección Integral de Periodistas y 
Personas Defensora de Derechos Humanos del Estado de México y si adicionan diversas disposiciones a la Ley 
para la Protección Integral de Periodista y Personas Defensoras de los Derecho Humanos del Estado de México, 
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presentada por la diputada Juana Bonilla Jaime y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, Comisiones Gobernación y Puntos Constitucionales, Derechos 
Humanos, Procuración y Administración de Justicia.  
 
Estas iniciativas se turnan a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Derechos 
Humanos y de Procuración y Administración de Justicia. 
 
Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, a la Ley Orgánica del Municipal del Estado de México, el Código 
para la Biodiversidad del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México, presentada por el 
diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y se adicionan diversas disposiciones, al Código de 
Biodiversidad del Estado de México, la Ley del Cambio Climático del Estado de México, a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, presentada por la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, la diputada Claudia Desiree 
Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma y adiciona en diversas disposiciones al Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, presentada la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, la diputada Claudia 
Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario Partido Verde Ecologista, Comisiones Legislación 
Administración Municipal, Protección Ambiental y Cambio Climático; así mismo le pedimos ampliar este acuerdo 
a los casos que se requieran. 
 
Estas iniciativas se turnan a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático. 
 
La Presidencia informa que la Legislatura se tiene por enterada. 
 
18.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado del Presiente Municipal 
Constitucional de Nicolás Romero del Estado de México, en relación con salida de trabajo al extranjero por el que 
hace saber a la LXI Legislatura del Estado de México, los días del 25 de febrero al 05 de marzo. 
 
La Presidencia informa que se da por enterada para los efectos correspondientes. 
 
De acuerdo con el orden del día, el punto número 13 de acuerdo a su presentante, se reprograma para una próxima 
sesión. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
19.- La Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con diecisiete minutos del día de la fecha y cita para 
el día martes veintiocho del mes y año en curso a las doce horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado   Viridiana Fuentes Cruz 
 

Claudia Desiree Morales Robledo 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
Morena, diputada Elba Aldana Duarte, Reunión de Comisiones de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios, martes 21 de febrero, al término de la sesión, Salón morena, reunión a petición de la Presidenta de la 
comisión. 
 
Diputada Rosa María Zetina González, iniciativa con proyecto de decreto para que se modifique el nombre H. 
Cámara de Diputados del Recinto Legislativo, de sus dos entradas, para quedar como H. Cámara de Diputados y 
Diputadas, en el marco del Día Internacional de la Mujer, miércoles 22 febrero, 10:00 horas, salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo. 
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Diputados Alonso Adrián Juárez Jiménez y Enrique Vargas del Villar, iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas 
Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, miércoles 22 febrero, 11:00 horas, salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Gobernación y Puntos Constitucionales, Derechos Humanos, Procuración y 
Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y de la de Ley de Protección Integral de 
Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos del Estado de México; diputada Juana Bonilla Jaime, 
diputado Martín Zepeda Hernández, iniciativa con proyecto de decreto que reforma la denominación de la Ley de 
la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México y se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos del Estado de México.  
 
Licenciado Armando García Méndez, Presidente Municipal Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Nota: Se contará con presencia de servidores públicos de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, 
del Municipio Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad y del Arquitecto Ramón Montalvo Hernández, 
miércoles 22 febrero, 12:00 horas, salón Protocolo, modalidad mixta, Legislación y Administración Municipal, 
reunión de trabajo. 
 
Diputada Silvia Barberena Maldonado, iniciativa con proyecto de decreto por la que se adicionan la fracción XVII 
al artículo 10 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, miércoles 22 febrero, 13:00 horas, salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Desarrollo y Apoyo Social, reunión de trabajo. 
 
Diputados Omar Ortega Álvarez, María Élida Castelán y Viridiana Fuentes, iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, 
miércoles 22 de febrero, 14:00 horas, salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Desarrollo y Apoyo Social, reunión 
de trabajo. 
 
Morena, diputado Abraham Sharoné Campos, reunión de Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, miércoles 22 de febrero, 13:00 horas, salón Protocolo, modalidad mixta. 
 
Morena, Isaac Martín Montoya, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México, 
jueves 23 de febrero, 10:00 horas, salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Legislación y Administración Municipal, 
Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo. 
 
Diputadas María Isabel Sánchez Holguín y Gretel González Aguirre, iniciativa de proyecto de decreto por el que 
se adiciona la fracción XII Bis del artículo 5 de la Ley de los Derechos de Niñas y Niños Adolescentes del Estado 
de México, jueves 23 de febrero, 11:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Familia y Desarrollo Humano, 
Comisión Especial los Derechos de las niñas, Niños y Adolescentes en la Primera Infancia reunión de Trabajo.  
 
Doctor Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y el Consejo 
de la Judicatura del Estado de México, iniciativa de Reforma con Proyecto de Decreto de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de México, Jueves 23 de febrero, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Gobernación y Puntos Constitucionales, Procuración y Administración de Justicia y Asuntos Indígenas, reunión de 
trabajo en su caso. Dictamen Nación. 
 
Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. Jueves 23 de febrero, 13:00 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Gobernación y Puntos Constitucionales. Procuración y Administración de Justicia, 
reunión de trabajo. 
 
Diputados Maurilio Hernández González, María del Rosario Elizalde Vázquez, Gerardo Ulloa Pérez, Faustino de 
la Cruz y Abraham Saroné, iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se adiciona la fracción XIX, 
recogiéndose las subsecuentes del artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 



 
Febrero 28, 2023  Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional  

 

 11 

Soberano de México y se adiciona el inciso c), recorriéndose los subsecuentes del artículo 13 A, fracción VI, del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. Jueves 23 de febrero, 14:00 horas. 
Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Gobernación y Asuntos Constitucionales y Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, reunión de trabajo.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
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SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL  
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
ñLXIò LEGISLATURA.       MARTES/21 DE FEBRERO-2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Acta de la Sesión Anterior. 
 
2.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 
Ejecutivo Estatal, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado a 
título gratuito a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Economía 
Circular del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado Max Agustín Correa Hernández, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, con el objeto de eliminar la interdicción en las 
personas con discapacidad, presentada por la Diputada Alicia Mercado Moreno, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se declara como 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, a la Danza de Arrieros de San Pedro y San Pablo Atlapulco, 
comunidad del Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, se realiza la declaratoria de esta tradición como 
Patrimonio Cultural Inmaterial, así como de orden público e interés social, el respeto, fomento, conservación, 
promoción, y salvaguarda, presentada por el Diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VI 
recorriéndose la subsecuente del artículo 29 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
con el objeto de crear una Fiscalía Especializada en Delitos Contra el Adulto Mayor a fin de brindarles una mejor 
asistencia y un trato digno, presentada por la Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y el Diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se decrete el 4 de mayo de 
cada a¶o como ñD²a del Normalista Mexiquenseò, presentada por la Diputada Ma. Trinidad Franco Arpero, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de 
la Ley de Adulto Mayor del Estado de México, para garantizar en igualdad de condiciones los procesos judiciales 
para los adultos mayores, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán 
Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona al 
capítulo segundo título primero, el artículo 6 bis fracciones I, II, III y IV; artículo 6 Ter, artículo 6 Cuater, artículo 6 
Quinques, artículo 6 Sexties, todos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, para dotar a la ley 
que en cuanto a los impedimentos y excusas que debe tener presente todo aquel funcionario público perteneciente 
a este órgano y/o aquellos profesionistas independientes y auditores externos que contrate el Órgano Superior, 
presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
10.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al delegado de la zona Oriente del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el Estado de 
México, para que envíe a esta Legislatura un informe de los avances que se llevan de la construcción del Hospital 
General Regional del Instituto ubicado en el Barrio de Santa María Nativitas del Municipio de Chimalhuacán, 
presentado por el Dip. Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
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11.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta al 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tecámac, para que implemente los mecanismos necesarios a efecto de cumplir 
con los tiempos establecidos en su Catálogo Municipal de Trámites y Servicios, específicamente en el 
correspondiente a la Dirección de Desarrollo Económico, en su apartado de Licencia de Funcionamiento o refrendo 
para unidades comerciales de bajo impacto y el apartado correspondiente a Licencia de Funcionamiento o refrendo 
para unidades comerciales de mediano y alto impacto, presentado por la Diputada Lilia Urbina Salazar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del 
Estado de México, a generar una agenda de trabajo y un foro en coordinación con los 125 municipios de nuestra 
entidad y el Gobierno Federal, para reducir la brecha digital en la entidad, presentado por el Diputado Román 
Francisco Cortes Lugo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, para que en coordinación con los Ayuntamientos 
de los 125 municipios del Estado de México verifiquen que las Unidades de Control y Bienestar Animal operen 
bajo las medidas sanitarias y de bienestar animal correspondientes, presentado por la Diputada Juana Bonilla 
Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
SE REPROGRAMA 
 
14.- Posicionamiento relativo al Día Internacional de la lengua materna, presentado por la Diputada Josefina 
Aguilar Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
15.- Informe Anual 2021- 2022 de la Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (en 
cumplimiento al artículo 13 fracción XXIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado México). 
 
16.- Acuerdo con motivo de la integración de Comisiones Legislativas, presentada por la Junta de Coordinación 
Política. 
 
17.- Lectura y acuerdo conducente de comunicado sobre turno de Comisiones Legislativas. 
 
18.- Comunicado del Presiente Municipal Constitucional de Nicolás Romero del Estado de México, en relación con 
salida de trabajo al extranjero por el que hace saber a la LXI Legislatura del Estado de México, los días del 25 de 
febrero al 05 de marzo. 
 
19.- Clausura de la sesión. 

 
A T E N T A M E N T E  

PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
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Dictamen formulado a la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Estatal, a desincorporar 
del patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado a título gratuito a favor del 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Estatal, a desincorporar del 
patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado a título gratuito a favor del Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto, y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la aprobación 
de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesi·n de la ñLXIò Legislatura, de fecha 9 de febrero de 2023, el Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las 
facultades contenidas en los artículos 51 fracción I, y 77 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, presentó a la consideración de la Legislatura la Iniciativa de Decreto que se dictamina. 
 
2.- En la referida sesión, la Iniciativa de Decreto fue remitida a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
3.- Los Secretarios de la Directiva de la ñLXIò Legislatura, el d²a 14 de febrero de 2023, remitieron la Iniciativa de 
Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
4.- El Secretario Técnico de la Comisión Legislativa, hizo llegar en cumplimiento de sus funciones, copia de la 
Iniciativa de Decreto a las y los integrantes de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
5.- En observancia del proceso legislativo correspondiente, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal realizó reunión de trabajo el día 15 de febrero de 2023, con la asistencia de servidores públicos del H. 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl quienes ampliaron la información y aclararon dudas planteadas por las y los 
integrantes de la Comisión Legislativa.  
 
6.- En la fecha mencionada, la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, determinó la presentación, 
discusión y aprobación del Dictamen favorable a la Iniciativa de Decreto, estimando la justificación social de la 
misma, pues se atenderá a más de un millón de habitantes del Municipio de Nezahualcóyotl respecto de la 
implementación y desarrollo de programas en beneficio social y en los espacios deportivos de los inmuebles Centro 
Deportivo Ecol·gico ñCiudad Jard²n Bicentenarioò y adem§s se favorecer§n las peticiones de la Secretar²a de la 
Defensa Nacional y el Banco de Bienestar que han solicitado la donación de predios en el municipio, propiedad 
del Gobierno del Estado en el propio municipio. 
 
7.- En consecuencia, con base en el contenido y en el objeto de la Iniciativa de Decreto, advertimos procedente 
autorizar la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México del inmueble identificado como 
lote A-IAD, resultante de la subdivisión del lote A-IA del polígono número IV del Ex Vaso del Lago de Texcoco, 
ubicado en Avenida Bordo de Xochiaca, sin número, Ex Vaso del Lago de Texcoco, Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, con una superficie de 569,093.620 metros cuadrados y medidas y colindancias que se expresan 
en el Proyecto de Decreto. 
 
8.- Asimismo, apreciamos adecuado autorizar al Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el 
inmueble a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, la cual queda condicionada a la donación 
que el Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, realice a favor de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, de una superficie de 12.4 Hectáreas para la edificación de instalaciones para la materialización 
de una Coordinación de Batallón, dos Compañías y Helipuerto de la guardia Nacional, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de una superficie de 5 Hectáreas para la construcción de un Hospital General y de la Secretaría de 
Bienestar, de una superficie de 400 metros cuadrados para destinarlos a la construcción de una sucursal del Banco 
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del Bienestar, y que, en tanto se perfecciona la donación objeto del presente Decreto, el Ayuntamiento del 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, otorgue en comodato el inmueble para los fines antes señalados.  
La superficie restante deberá ser utilizada por H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, para el 
Centro Deportivo Ecol·gico ñCiudad Jard²n Bicentenarioò y Sistema de Control de Biog§s y de los Lixiviados. 
 
9.- Por otra parte, es conveniente que el Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México dé 
cabal cumplimiento a la condición establecida en el numeral anterior en el término de un año, contados a partir de 
que se autorice la presente donación y tenga posesión del inmueble; en caso contrario la donación se revocará a 
favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La ñLXIò Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en t®rminos de lo se¶alado en 
el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la facultan 
para autorizar actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del 
Estado y de los municipios. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Resaltamos que la Iniciativa es consecuente con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, 
documento que, dentro del pilar territorial, contempla estrategias tendientes a la protección del medio ambiente y 
dentro del pilar social se busca salvaguardar la salud y el bienestar de todos y cada uno de los habitantes de la 
entidad. 
 
Destaca la Iniciativa de Decreto que el Gobierno del Estado de México, impulsa un nuevo modelo en materia de 
salud y ecología, que fortalezca e impulse la participación de los tres niveles de gobierno, de las instituciones 
académicas y de la propia sociedad y para ello, realiza un reordenamiento general para potencializar los recursos 
y utilizarlos en forma primordial en beneficio de la población, precisando que para enfrentar los retos que presenta 
la sociedad mexiquense en materia de salud y ecología, es necesario tomar en cuenta las características 
demográficas registradas en la entidad en los últimos años, y la infraestructura con que se cuenta y ante la urgencia 
de evitar riesgos a la población sobre las explosiones de gas que producen los desechos sólidos sobre los cuales 
se encuentra construido el Centro Deportivo Ecol·gico ñCiudad Jard²n Bicentenarioò y busca atender esta 
problemática. 
 
En tal sentido, ha sido integrada la presente Iniciativa de Decreto, para favorecer que el Gobierno del Estado de 
México, propietario del inmueble identificado como lote A-IAD, resultante de la subdivisión del lote A-IA del polígono 
IV del Ex Vaso del Lago de Texcoco, ubicado en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con superficie 
de 569,093.620 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias descritos en el Proyecto de Decreto, 
pudiera disponer de él, tomando en cuenta que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, solicitó al Titular del Poder Ejecutivo la donación del bien inmueble, con la finalidad de que se 
brinde certeza jurídica a los más de un millón de habitantes del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México 
respecto a la implementación y desarrollo de programas en beneficio social, en los espacios deportivos del 
inmueble Centro Deportivo Ecol·gico ñCiudad Jard²n Bicentenarioò. 
 
De igual forma, recibió peticiones por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional y el Banco del Bienestar 
solicitando la donación de predios en el municipio de Nezahualcóyotl, propiedad del Gobierno del Estado de 
México, así como del propio municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, peticionando un espacio para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Así, encontramos que la Iniciativa de Decreto forma parte de la coordinación y colaboración del gobierno estatal y 
federal, con los municipios y que conforman la estructura básica del poder político en el Estado, resaltando los 
alcances y oportunidad, así como su aportación social, y bondades que implica y que se confirman mediante 
Dictamen Técnico para Donación, con número 010/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emitido por el 
Departamento de Dictaminación Técnica de la Dirección general de Recursos Materiales dependiente de la 
Secretaría de Finanzas. 
 
Por lo tanto, resulta adecuado desincorporar del patrimonio estatal y enajenar mediante donación a título gratuito 
al Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, dicho inmueble, condicionándola a que éste último deberá dar 
cumplimiento en un término de un año contado a partir de la entrega material del inmueble o si habiéndolo hecho 
da a éste un uso distinto o suspenda sus actividades por más de un año sin contar con la aprobación de la 
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Secretaría de Finanzas, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejores revertirán de plano en favor 
del donante, en términos del artículo 34 de la Ley de bienes del Estado de México y de sus Municipios, como se 
establece en el Proyecto de Decreto. 
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Técnicamente es viable donar el inmueble identificado como A-IAD, resultante de la subdivisión del lote A-IA del 
polígono IV del Ex Vaso del Lago de Texcoco, ubicado en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con 
superficie de 569,093.620 metros cuadrados, a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con la 
condición de que el Ayuntamiento, deberá enajenar mediante donación a título gratuito a favor de los Entes 
Federales, la superficies que solicitan para los fines establecidos: Secretaría de la Defensa Nacional una superficie 
de 12.4 Hectáreas para la edificación de instalaciones para la materialización de una Coordinación de Batallón, 
dos Compañías y Helipuerto de la Guardia Nacional; el Instituto Mexicano del Seguro Social una superficie de 5 
Hectáreas para la construcción de un Hospital Genera; y la Secretaría de bienestar una superficie de 400 metros 
cuadrados para destinarlos a la construcción de una sucursal del Banco del Bienestar, por lo que el Ayuntamiento 
de Nezahualcóyotl, Estado de México, será el responsable del manejo, administración y desarrollo del Biogás y de 
los lixiviados, a través de los medios que éste disponga. 
 
Analizados y valorados los argumentos, y acreditados técnicamente, el beneficio social de la Iniciativa de Decreto, 
y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Estatal, a desincorporar 
del patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble, para que sea donado a título gratuito a favor del Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, conforme el presente dictamen y el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
SEGUNDO.- Agotada la discusión y aprobación por el Pleno Legislativo, expídase el Proyecto de Decreto 
correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 15-FEB-23 
ASUNTO: INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO ESTATAL, A 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UN INMUEBLE, PARA QUE SEA 
DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Anais Miriam 
Burgos Hernández 

ã   

Secretario 
Dip. Iván de Jesús 

Esquer Cruz 
ã   

Prosecretario 
Dip. Emiliano 
Aguirre Cruz 

ã   

Dip. Alicia 
Mercado Moreno 

ã   

Dip. Elba 
Aldana Duarte 

ã   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

ã   

Dip. Jesús Isidro 
Moreno Mercado 

ã   

Dip. Miriam 
Escalona Piña 

ã   

Dip. Martha Amalia 
Moya Bastón 

ã   

Dip. Sergio 
García Sosa 

ã   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

ã   

Dip. Claudia Desiree  
Morales Robledo 

ã   

 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. ñLXIò LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Gobierno del Estado de México, el 
inmueble identificado como lote A-IAD, resultante de la subdivisión del lote A-IA del polígono número IV del Ex 
Vaso del Lago de Texcoco, ubicado en Avenida Bordo de Xochiaca, sin número, Ex Vaso del Lago de Texcoco, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de 569,093.620 metros cuadrados, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
Al Norte: Nueve Líneas de 13.25 metros, 34.55 metros, 32.14 metros, 32.71 metros, 29.97 metros, 33.91 metros, 
36.29 metros, 40.31 metros, 1.171.60 metros con vías del ferrocarril. 
 
Al Oriente: En una línea de 336.45 metros con Lote 2-B. 
 
Al Sur: En diecinueve líneas de oriente a poniente 370.53 metros con lote A-2, de sur a norte 89.40 metros y 22.77 
metros con lote A-2 y fracción por apertura de vialidad respectivamente una línea curva de 94.86 metros, de oriente 
a poniente 476.30 metros, una línea curva de 80.26, estas líneas con afectación por apertura de vialidad, de oriente 
a poniente 260.22 metros con lote A-2, continuando de sur a norte 18.92 metros, de poniente a oriente 3.38 metros, 
de sur a norte 129.81 metros, de oriente a poniente 23.31 metros, de sur a norte 96.03 metros, de oriente a poniente 
51.60 metros, de norte a sur 248.85 metros, de poniente  a oriente 13.47 metros, de norte a sur 25.84 metros, de 
poniente a oriente 43.40 metros, todas ellas con lote A-IAE y lote A-IC-2, continuando de norte a sur 91.70 metros 
con lote A-IC-2 y una línea cuerva de 210.94 metros con vialidad. 
 
Al Poniente: En una línea de 834.77 metros con Colonia del Sol. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el inmueble a 
que hace referencia el artículo anterior a favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, la cual queda 
condicionada a la donación que el Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, realice a 
favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, de una superficie de 12.4 Hectáreas para la edificación de 
instalaciones para la materialización de una Coordinación de Batallón, dos Compañías y Helipuerto de la Guardia 
Nacional, del Instituto Mexicano del Seguro Social, de una superficie de 5 Hectáreas para la construcción de un 
Hospital General y de la Secretaría de Bienestar, de una superficie de 400 metros cuadrados para destinarlos a la 
construcción de una sucursal del Banco del Bienestar, y que, en tanto se perfecciona la donación objeto del 
presente Decreto, el Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, otorgue en comodato el 
inmueble para los fines antes señalados. La superficie restante deberá ser utilizada por el H. Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, para el Centro Deportivo Ecol·gico ñCiudad Jard²n Bicentenarioò y Sistema de 
Control de Biogás y de los Lixiviados. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México deberá dar cabal 
cumplimiento a la condición establecida en el artículo inmediato anterior en el término de un año, contados a partir 
de que se autorice la presente donación y tenga posesión del inmueble; en caso contrario la donación se revocará 
a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrar§ en vigor al d²a siguiente de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del 
Gobiernoò.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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